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nueve a las trece horas del día hábil 
anterior al de la abertura de plicas, con
forme al siguiente modelo:

Don ........con DNI número .,....... en
nombre propio o en representación de 
........ hace constar:

Que solicita su admisión al concurso 
convocado por el Ayuntamiento de Villa- 
joyosa en el «Boletín Oficial del Estado* 
número ........ de fecha ........ pera contra
tar la redacción de los planes parciales 
y proyectos de urbanización de los sec
tores 4, 6, 9, 12 y 16 y de la zona in
dustrial-proyecto de urbanización.

Declara no hallarse incurso en ninguna 
de las causas señaladas en el Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Adjunta documento justificativo de ha
ber -constituido la garantía provisional.

Acompaña los documentos exigidos en 
el pliego dé condiciones.

Propone como precio el de ......  pesetas.
Acepta plenamente los pliegos de con

diciones de este concurso.
(Lugar, fecha y firma.) 

Documentos: Los  concursantes presen
tarán Memoria comprensiva de sus re

ferencias técnicas y profesionales lo más 
amplias posibles.

Garantías: La provisional y la definitiva 
175.00*.» pesetas.

Apertura: En el despacho de la Alcaldía 
a las doce horas del día siguiente de 
transcurridos veinte, contados desde el si
guiente de la inserción del anuncio de 
este concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado*.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villajoyosa, 3 de septiembre de 1901.— 
El Alcalde.—5.902-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas

MOTRIL

Se notifica a Peilipe Bonnet propieta
rio del automóvil «Mercedes 190 D», ma
trícula 664-NB-47 que por haber dejado 
abandonado (iir.ho vehículo en el mes de 
abril de 1S0I en Motril; al ausentarse de 
España sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1934, esta Administración le ha impuesto 
sanción de 1.500 pesetas en el expediente 
de faltas reglamentarias número 122/81.

Dicha multa deberá, ser ingresada en 
metálico en la'Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado*. Pasado dicho plazo 
sin haberse hecho efectiva el pago de 
lq misma se acordará la dación del vehí
culo para su venta en pública subasta, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
19 de la cita Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra- 
tico ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 31 de agostó de 1981.—El Admi- 
nisrador.—13.763-É.

Se noLifica a Batermen Philis propieta
rio del automóvil «Fiat 127*, matrícula 
SYD "■*’ R que por haber dejado aban
donado dicho vehículo en el mes de junio 
de 1981 en Guadix, al ausentarse de Espa
ña, sin pedir precinto del mismo, no cum
pliendo la obligación de reexportar que 
dispone la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles de 30 de junio de 1904, 
esta Administración le ha impuesto una 
sanción de 1.500 pesetas en el expediente 
de falta reglamentaria número 131/81.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Pasado dicho plazo sin haberse 
hecho efectivo el pago de la multa se 
acordará la dación del vehículo para su 
venta en pública subasta en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 31 de agosto de 1981.—El Admi
nistrador.—13.704-E.

Se tramitan en esta Aministración dili
gencias de falta reglamentaria número 
152/1981, én relación con la intervención 
de un automóvil «Audi» 80 GT, matrícula 
MG-DJ-294, por supuesta infracción de 
su propietario Hermes Hans Wilfried, cu
yo Paradero se ignora a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de junio de 1964),

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual en su caso se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación temporal de automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos 1.” y 10, con aplica
ción de una penalidad del artículo 17, 
del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas) siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 2 de septiembre de 1981.—El Ad
ministrador.—13.842-E.

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
165, 1981, en relación con la intervención 
de un automóvil «Volkswagen Golf», ma
trícula DTD-000, por supuesta infracción 
de su propietario Fernando Carrión Mar
tín, cuyo paradero se ignora, a la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles de 30 de junio de 1904.

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos l.° y 1Q, con apli
cación de una penalidad del-artículo 17, 
del mismo texto legal * (dé 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
ena;enación, del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 2 de septiembre de 1981.—El Ad
ministrador—13.643-E.

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
168/1081, en relación con la intervención 
de una furgoneta «Renault», matrícula 
4590-LG-93, ñor supuesta infracción de su 
propietario Mohamed Ouhhibi, cuyo para

dero se ignora a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles (Decreto 
1814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al intersado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación .de este 
anuncio en el «Boletoín Oficial del Esta
do», para que presente ante esta Adminis
tración cuantas alegaciones estime opor
tunas en defensa de sus intereses, trans
currido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos l.° y 10, con 
aplicación de una penalidad del articu
lo 17, del mismo texto legal (de 1.000 a 
15.000 pesetas),» siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 2 de septiembre de 1981.—El Ad
ministrador.—13.845-E.

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
169/1981, en relación con la intervención 
de un automóvil «Volkswagen», sin placas 
de matrícula por supuestas infracciones 
de su propietario Herbest Durst, cuyo pa
radero se ignora a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de Junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado, 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso se estimará cometi
da una infracción a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos l.° y 10, 
con aplicación de una penalidad del ar
tículo 17, del mismo texto legal (de 1.000 
a 15.000 pesetas) siguiéndose las demás 
normas de procedimiento, sobre dación 
en pago, énajenación del vehículo y apli
cación de su importe.

Motril, 2 de septiembre de 1981.—El Ad
ministrador.—13.840-E.

Tribunales de Contrabando

GUIPUZCOA

Edicto de citación a sesión

El ilustrísimo señor Presidente-de este 
Tribunal, en los expedientes que a con
tinuación se detallan, ha dictado provi
dencia de esta fecha, en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, calificando en principio las su-



puestas infracciones como de mayor cuan
tía, y, por tanto, de la co:l.petencia del 
Pleno del Tribunal:

Expediente 37/81, instruido por descu
brimiento de 17.600 kilogramos de yeso, 
valorado en 292.488 pesetas.

Expediente 38/81, instruido por descu
brimiento de 17.600 kilogramos de yeso, 
valorado en 292.488 pesetas.

Expediente 52/81, instruido por descu
brimiento de 5.200 kilogramos de maqui
naria, valorado en 3.107.054 pesetas.

Expediente 53/81, instruido por descu
brimiento de 18.820 kilogramos de negro 
de humo, valorado en 1.464.829 pesetas.

Expediente 56/81, instruido por descu
brimiento de seis Overt Cabines, valo
rado en 1.614.431 pesetas.

Lo que se comunica a la Empresa de 
«Transportes Siete Sarny», propietaria de 
la mercancía descubierta en los expe
dientes 37 y 38/81; de «Transportes Mer- 
schauser», por el expediente 52/81; de 
■Sntr Calberson», por el expediente 53/ 
81, y a «Giolimund Oskar», por el expe
diente 56/81, todos los cuales se encuen
tran en ignorado paradero y de quienes 
se desconocen más datos de filiación, y 
a los que se les comunica que contra di
cha providencia pueden interponer recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal durante el 
día siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Asimismo se les comunica que la vista 
y fallo de los citados expedientes tendrá 
lugar a las diez horas del día 28 de sep
tiembre de 1981, en el salón de actos de 
esta Delegación de Hacienda (calle de 
Oquendo, número 20, de San Sebastián),' 
y que pueden asistir por sí o asistidos 
de Letrados en ejercicio, si lo estiman 
oportuno, y que pueden presentar y pro
poner en el acto de la vista las pruebas 
que interésen a la defensa de sus de
rechos.

San Sebastián, 8 de septiembre de 1981. 
El Secretario del Tribunal.—13.943-E.

LEON

Por el presente se notifica a Joaquín 
Alvarez Werruga, domiciliado en Grans- 
horen (avenida Jacques Sermón, núme
ro 50, en Bruselas), como propietario del 
vehículo marca «Triumph 2.000», sin pla
cas de matrícula, y con el número de 
bastidor ME-86266-LDL, afecto al expe
diente número 51/80, que, por acuerdo 
de la presidencia de este Tribunal, a las 
once horas del día 28 de septiembre de 
1981 se reunirá la Junta de Valoración, 
establecida en el apartado 3.s del articu
lo 7.° del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando, para proceder a su 
valoración.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado y a efectos de su asisten
cia, por si o por persona que le repre
sente legalmente a dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que levantará el 
acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

León, 7 de septiembre de 1981.—El Se
cretario. — Visto bueno: El Delegado de 
Hacienda, Presidente.—13.945-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías He Aguas

TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Sola Sanabria y hermanos.

Con domicilio en: Calle Mairena, sin 
número, Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Representado Por: Don Francisco Na
ranjo Monje.

Con domicilio en: Calle Santiago, 21, 
Hinojos (Huelvá).

Clase de aprovechamiento: Riegos Por 
aspersión.

Cantidad de agua que se pide, en li- 
tros/segundó: 152.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Tiétar. |

Término municipal en que radican las 
obras: Majadas del Tiétar (Cáceres).

De conformidad con ¡o dispuesto en el 
artículo 11 del' Real Decreto-ley 33/1927, 
de 7 de enero, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las doce horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no se- 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (refe
rencia 16.477/81).

Madrid, 25 de agosto de 1981.—El Comi
sario-Jefe de Aguas, Fernando Mejón.— 
3.501-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

LUGO

Sección de Minas

Solicitud de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
d0 Industria y Energía en Lugo hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión del número, nombre, mineral, cua
driculas y términos municipales:

5.452. «Ceramar». Arcilla y caolín. 6. Aba- 
din y Villalba.

5.474. «Tuja Segunda». Pizarra. 8. Samos 
y Triacastela.

5.475. «Elisa». Pizarra. 12. Quiroga.
5.488. «Paradela II». Pizarra. 16. Quiroga.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tenga la condición de 
interesados puedan personarse en el expe
diente, dentro del plazo de quince dias, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Lugo, 7 de julio de 1981.—El Delegado 
provincial (firma ilegible).

Solicitudes de concesiones directas de 
explotación

/

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Lugo hace sa
ber que han sido solicitadas las siguien
tes concesiones directas de explotación, 
con expresión de número, nombre, mine
ral, cuadriculas y términos municipales:

5.459. «Arangon número 1». Pizarra. 56.
Germade.

5.481. «Cabañas». Pizarra. 9. Quiroga.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978

Lugo, 7 de julio de 1981.—El Delegado 
provincial, accidental (firma ilegible).

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Autorización administratiya de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 261P 1966, ambos do ,20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública de 
la Central Eléctrica cuyas características 
principales se señalan n continuación:

Referencia: SE: 81/73.
Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca

narias, S. A.».
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Polígono Industrial de Granadi
lla.

Finalidad de la instalción: Suministro 
de energía eléctrica a la Isla de Tenerife.

Características principales: La central 
estará formada por dos grupos caldera- 
turboalternador-trun sierre ador do 100 MW 
cada uno. Tensión de salida en alterna
dores 13,8 KV. y salida de la central a 
66 KV. Se empleará como combustible 
fuel-oil, carbón pulverizado o ambos en 
proporciones variables.

Procedencia de materiales: 80 por 100 
de procedencia nacional y 20 por 100 de 
importación.

Presupuesto: 17.102 millones de pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, sita en Edificio 
Múltiple, 8.a planta, calle La Marina y 
formularse, al mismo tiempo, las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de julio de 
1981.—El Delegado provincial.—3.145-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

ALCOBENDAS

El Ayuntamiento, Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 25 do turnio 
de 1081, adoptó el siguiente acuerdo:

a) Aprobar inicialmente el proyecto de 
modificación del plan general en la zona 
tío la plaza de Clastilla.

j) Abrir durante un plazo de un mes 
periodo de información pública del citarlo 
proyecto de acuerdo con las determina-



cíones y lo establecido en el artículo 41 
del texto refundido de la Ley del Suelo 
y el artículo 128 del Reglamento de Pla
neamiento.

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar. dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, a partir del día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en 
el Negociado de Urbanismo (4.' planta), 
como asimismo formular por escrito, aue 
habrá de presentarse en el Registro Ge
neral dp la Corporación, cuantas alega
ciones estimen pertinentes a su derecho.

Alroboncas, 25 de aposto de 1981—El 
accidental, José Caballero Do

mínguez.—5.881-A.

GENERALIDAD DE CATALUÑA

Departamento cíe Industria 
y Energía

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo. 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea A. T. y un poste de transformación, 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica del Am- 
purdán, S. A.», calle San Pablo, 46, Fi- 
gueras. '

Lv ir donde se va a establecer la ins
talación: Zona «La Marca», del término 
municipal de Figueras, próximo a la ca
rretera Figueras-LIansá.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Característicos principales:
Línea A. T., tramo aéreo de 0,025 kiló

metros, sobre apoyos de madera, conduc
tor de aluminio acero de 43,10 miiímetios 
cuadrados.

Estación transformadora: Tipo intempe
rie, aparcllajes de maniobra y protección, 
un transformador de 75 KVA., relación 
25/0,220-0,127 KV.

Procedencia de materiales: Nacionál.
Presupuesto: 622.000 pesetas.
Expediente: 805/1-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad y formularse al msimo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la pubhcacón de este anuncio.

Gerona, 30 de junio de 1981.—El Inge
niero Jtfe, Eugenio Domingo i Roura.—
3.301-D

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea de A. T. y P. T. intemperie, cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica del Am- 
purdán, S. A.», calle San Pablo, 46, Fi- 
gueras.

Lugar donde se va a establecer la insta
lación: En el barrio de Vilamorell, del tér
mino municipal de Borrassa.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:

Línea A. T., tramo aéreo de 0,390 kiló
metros, sobre apoyos ,de hormigón, con
ductor de aluminio-acero de 43,10 milíme
tros cuadrados.

Estación transformadora: Tipo intempe
rie, aparellajes de maniobra y protección, 
transformador de 1Ó0 KVA., relación 25/ 
0,230-0,127 KV.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 845.000 pesetas
Expediente: 713/81-A.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta dias, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Geróna, 30 de junio de 1981.—El Inge
niero Jefe, Eugenio Domingo i Roura.—
3.302-D.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, y artículq 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de 
una línea de A. T. y estación transforma
dora, cuyas características especiales se 
señalan a continuación.

Peticionario: «Hidroeléctrica del Am- 
purdán, S. A.», oalle San Pablo, 46, Fi
gueras.

Lugar donde se va a establecer la insta
lación: Zona norte del casco urbano de 
Vilopriu.

Finalidad de 1& instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:

Línea A. T„ tramo aéreo de 0,270 kiló
metros, sobre apoyos de madera, conduc
tor de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados.

Estación transformadora: Tipo interior 
en obra de mamposteria, aparellajes de 
maniobra y protección, transformador de 
50 KVA., relación 10/0,230-0,127 KV.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 593.000 pesetas.
Expediente: 895/1-A.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta dias, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 6 de julio de 1981.—El Inge
niero Jefe, Eugenio Domingo i Roura.—
3.303-D.

Servicio Se Industria:
TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1968 y los Decretos números 2817 y 2619/ 
1966, de fecha' 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la Instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: Linea A. T, 4.446. Línea aérea 
y subterránea a 25 KV. a E. T. 5.001 v 
3.939

Peticionario: «Enher, paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona-8

Instalación: Línea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV., con conductor 
de aluminio-acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección con un recorrido de 
0,007 kilómetros en tendido aéreo y con 
conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección con una longitud 
de 0 045 kdó r,otros en tendido subterrá
neo, desde el apoye ;rimero 3 L. 25 KV.: 
Vano P-14-P. i5 y E. T.

Presupuesto: 78.360 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Situación: Término municipal de Cunit.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, calle 
de Castellamau, número 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona, 16 de julio de 1981.—El In
geniero Jefe del Servicio T. de Industria, 
José Ramón Dueso Parache.—5.084-7.

•

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos números 2617 v 2619 
/1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación
eléctrica si-miente:

Asunto: L. 4.448 a 25 KV. a E. T. «Ma
tilde Miró Montserrat.

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Cable subterráneo de trans
porte. de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con, una longitud 
de 0,293 kilómetros, de-de la línea sub
terránea á 25 KV., Vendréll I, y con una 
potencia de 250 KVA.

Presupuesto. 913.540 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación Término municipal de Cala- 

fell.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.
Se solicita la declaración en concreto 

de utilidad pública a los efectos de la 
Imposición de servidumbre de paso.

Todas ar—-’-Ias p-rsonas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, ca
lle de Castellamáu, número 14, en el .pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
anuncio.

Tarragona, 17 de julio de 1981.—El In
geniero Jefe del Servicio T. de Industria, 
José Ramón Dueso Parache.—5.087-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1986 y los Decretos números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: L. A./T. 4.458, a 25 KV. unión 
entre lineas aéreas a E. T. «Marenos- 
trum» y «Casablanca», retirando líneas 
existentes. E. 14182.

Peticionario: FECSA, plaza de Catalu
ña, 2, Barcelona.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV. con conduc
tor de cobre de 35 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 0,2 ki
lómetros desde el apoyo número 6 de la 
linea a 25 KV. a E. T. «Casablanca», a 
linea 25 KV. a E. T. «Marenostrum», re
tirando las existentes.

Presupuesto: 120.000 pesetas.
. Procedencia de los materiales. Nacio

nal.
Situación: Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública, a los efectos de 
la imposición da servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en este Servicio, ca
lle de Castellarnáu, número 14, en el



plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente aJ de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 29 de julio>fde 1981.—El In
geniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, José Ramón Dueso Parache ■— 
11.185-C.'

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación adjunta, podrán presentar ante 
este Departamento, por plazo de quince 
días, alegaciones a ' los solos efectos de

Relación de bienes y

subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes y derechos que se 
afectan a los titulares de los mismos.

Barcelona, 7 de septiembre de 1981.— 
El Jefe de la Sección de Expropiación y 
Gestión Patrimonial, Jordi García Petit.— 
13.937-E.

derechos afectados

Departamento 
de Política Territorial 

y Obras Públicas

Información pública de la relación de 
bienes y derechos afectados por la eje
cución de las obras del proyecto l-B-508,
«Acondicionamiento. Desdoblamiento de 
la carretera N-15Z, de Barcelona a Puig- 
cerdá, puntos kilométricos 8,358 al 13,053. 
Tramo: Barcelona-Montcada». Término 

municipal: Monteada y Reixach

Aprobado el proyecto el 31 de julio de' 
1981, dado que la aprobación por la Ad
ministración lleva implícita la declara
ción de utilidad pública y la necesidad- 
de ocupación de los bienes y derechos 
afectados; en aplicación del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, el Real Decre
to 1943/1980, de 31 de julio, sobre traspaso 
de servicios del Estado a la Generalidad 
de Cataluña en materia de carreteras y 
demás preceptos de general aplicación,

Este Departamento, a tenor de lo pre
visto en el artículo 58 del Reglamento 
de 26 de abril dé 1957 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, somete a información 
pública relación de bienes y derechos. 
afectados por el proyecto de referencia.

Número finca 
parcelarla Nombre del titular afectado Objeto a expropiar

Superficie 
a expropiar 

en m2

1 ACESA ........ ............. .. r.. Erial ..T ........ :............. ... 5 030
2 Doña Elvira Cuyas ............ Erial ... .................... . ... 5.890
3 Cementos Asland ................. Erial .................. .............. 7.690
4 Química de Moneada ....... Erial ................................. 560
5 Herederos de Mercedes de

Sentmenat ........................ Hortalizas ........ .......... 1.610
6 Aismalibar ............................ Jardín-valla ... ................ 1.810
7 Herederos de Jacinto Viñals. Erial ... ............. ............. 450
8 Inmobiliaria JAJ, S. A.......... Erial ... ........................... 820
9 Excelentísimo Ayuntamiento. Erial ................................. 45

10 Don Isidro Capdevila ....... Cultivo ............................. 80
11 Don Ignacio de Llansa ....... Cultivo ........................ ... 250
12 Don Juan Pujadas ............ Cultivo ............................. 3.110
13 Doña Elvira Cuyas .......... Cultivo ................... ......... 660
14 Don Juan Pujadas................. Cultivo ............................. 1 020
18 Don J. Colomé...................... Cultivo ............................. 550
16 Doña Josefa Ricart Font ... Cultivo-jardín ... ... ........ 395
17 Herederos de Jacinto Viñals. Cultivo ............................. 790
16 Fenwick ................................. Jardín-valle ...................... 805
19 Doña María y doña Eulalia

Barfttan ......................... ... Cultivo ................... ........ 80
20 Don J. Estany ...................... Cultivo ............................. 75
21 Aismfllibftr ................. * ........ Cultivo ........ .................... 525
22 Novobono ....... . .................. Aparcamiento ................. 110

QUICK BALEARES. S. A.

Que la Sociedad en la asamblea general 
de socios celebrada al día 11 de mayo de 
1981, en Junta universal, acordó proceder 
a la reducción dal capital social en la 
suma de 7.500.000 pesetas por compra , de 
las acciones números 1/10 y 511/1.000 y 
1.251/1.500, que corresponde a su valor 
nominal, y de conformidad con lo pre
visto en el articulo 47 de la hay de So
ciedades Anónimas. En su virtud, el ca
pital social quedará fijado en la suma de 
17.500.000 pesetas.

Palma de Mallorca, 21 de agosto de 1981. 
El Administrador único.—11.491-C,

y 3.* 1741-1981

VIVIENDAS SOCIALES 
DE MADRID, S. A.

(VISOMSAÍ

Reducción del capital social

En observancia del articulo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a los efectos le
gales pertinentes y pora general conoci
miento, se hace saber, y asi se publica, 
que en la Junta general universal ex
traordinaria de VISOMSA, celebrada el 
día e de mayo de 1981, con asistencia de 
todos sus accionistas y, por tanto, presen
te y representado todo su Capital, se adop
tó, entre otros, el acuerdo que, copiado 
a la letra dél acta correspondiente, levan
tada, aprobada y firmada al levantarse la 
sesión, dice asi:

«2. A propuesta de las representaciones 
asistidas del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid y de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, se adopta por 
unanimidad en este acto, para que sea 
ejecutado una vez inscrita en el Regis
tra Mercantil la precitada modificación de 
Estatutos Sociales, el siguiente acuerdo:

Ante la oferta del Ayuntamiento y de 
la Caja de enajenación de todas sus res
pectivas acciones que poseen en VISOM- 
SA (lo cual implioa la respectiva separa
ción como socios de la Compañía), con la 
renuncia conexa de uno y otra al derecho

u opción de preferencia en adquirir, ofer
ta de venta que se hace aJ precio del va
lor de la acción, tasado en la Junta gene
ral ordinaria del Jia de hoy, en su monto 
nominal de un millón de pesetas por ac
ción, que representa, para el Ayuntamien
to, trescientos millones de pesetas, y para 
la Caja, ciento cincuenta millones de pe
setas, y que, en cuanto al Ayuntamiento 
lleva la oondición añadida de readquirir 
de VISOMSA el solar en el polígono 10 
del sector "Veguilla-Valdezarza-Vertede- 
ro”, de superficie edificable, y el suelo, 
sito en el polígono de "La Chimenea", de 
superficie edificable; conforme a la des
cripción y datos que constan en la escri
tura de aportación social v constitución 
de VISOMSA de 14 de febrero de 1977, 
por el precio global (de ambas finoas) 
de 181.211.209 pesetas; y a presencia de 
que el tercer accionista asistido, el INV, 
a través de su representante, renuncia a 
la compra de las acciones ofrecidas, asi 
como a sus propias opciones o derechos 
de preferencia, al Presidente de VISOMSA 
expone que, conforme a los artículos 8 y 
24 de los Estatutos Sociales y 47 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, procede que 
VISOMSA adquiera las acciones del Ayun
tamiento y de la Caja, con cargo al ca
pital social en su mayor parte (pues ape
nas hay beneficios ni reservas libres) para 
amortizarlas, previo acuerdo de reduc
ción de capital social.

Como él importe global de todas las ac
ciones ofrecidas es de cuatrocientos cin
cuenta millones de pesetas, y se verifica 
haber reservas libres por monto de cin
cuenta millones de pesetas, la reducción 
de capital debe alcanzar a cuatrocientos 
millones.

Los trescientos millones del Ayuntamien
to se pagarán, en efectivo 118.788.791 pe
setas, y pon la adjudicación de las dos 
fincas-suelo, antes reseñadas, por el valor 
dicho de 181.211.209 pesetea. Loe ciento 
cincuenta millones de la Caja se pagarán 
én efectivo.

En su virtud, se aprueba por unanimi
dad; La reducción del capital social en 
cuatrocientos millones de pesetas y la 
conexa modificación parcial de Estatutos,

en donde figurará desde entonces como 
capital social, seiscientos millones de pe
setas; la adquisición por VISOMSA de 
las acciones del Ayuntamiento (300) y de 
la Caja (150) por su valor nominal, a ra
zón de un millón de pesetas la acción, que 
supone trescientos millones para el Ayun
tamiento y ciento cincuenta millones para 
la Caja, las cuales quedarán amortizadas; 
el pago en efectivo de dichas acciones, 
salvo en la cantidad de 181.211.209 pesetas 
de la parte del Ayuntamiento que se aten
derá mediante la adjudicación a su favor 
de las dos fincas-suelo antes pitadas, si 
bien con la condición do que tales solares 
o su producto han de ser aplicados al 
mismo destino que tenían en VISOMSA, 
esto es, a viviendas de protección oficial; 
que la escritura correspondiente de re
ducción dol capital social, modificación 
parcial estatutaria conexa, separación so
cietaria del Ayuntamiento y de la Caja, 
y de pago y adjudicación a estas Entida
des habrá de otorgarse Inmediatamente 
después de haberse inscrito la modifica
ción de los Estatutos Sociales a que se re
fiere el punto uno de la presente Acta, 
facultándose desde ahora al señor Marín, 
Secretario del Consejo y de la Sociedad, 
para el referido otorgamiento.

Todos los asistentes hacen constar que 
los acuerdos sociales preinsertos son fiel 
reflejo y trasuntan los pactos previos ex- 
traasamblearios que han formalizado y 
firmado en el Protocolo de compromisos 
de fecha de hoy.

Como consecuencia de lo anterior, el 
Ayuntamiento y la Caja cesan, desde aho
ra, de tener participación alguna en la 
composición del Consejo de Administra
ción de VISOMSA, y sus representantes, 
Vocales en él, por el Ayuntamiento: don 
Eduardo Mangada Samaln y don Francis
co Javier Angelina González; y por la 
Caja, don Ramón Utrera Cejudo, dimiten 
en este momento de sus cargos, aceptán
dose por unanimidad dichos co6es y di
misiones.

El Letrado asesor de la Empresa hace 
constar que lo preinserto es conforme con 
la Ley de Sociedades Anónimas y oon loe 
Estatutos Sociales modificados.»



También se hace constar que la modi
ficación de los Estatutos Sociales de 
VISOMSA, autorizada por el Notario de 
Madrid, don Francisco Monedero Gil, en 
escritura de 13 de mayo de 19B1, núme
ro 1.807 de su Protocolo, quedó inscrita 
en el Registro Mercantil el día 13 de |u- 
lio de 1081.—El Presidente de VISOMSA, 
Angel González Chillón, y 3.“ 17-9-1081

SOCIEDAD CABAÑUELA, S. A.

Reducción de capital

La Junta general de esta Sociedad en 
su reunión de fecha 30 de junio de 1981, 
cumplidos los requisitos legales y estatu
tarios, adoptó el acuerdo de reducir el 
capital social en la cifra de siete millo
nes cien mil pesetas, mediante la devo
lución en metálioo de sus aportaciones a 
los socios, lo que se hace público a loe 
efectos del articulo 98 de la Ley de So
ciedades Anónimas.

Elgóibar, 17 de julio de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Félix Ormaechea Elcoro-Iribe.—3.288-D.

y 3.a 17-9-1981

ROFRAN, S. A.

Reducción de capital

En la Junta general extraordinaria, ce
lebrada el 8 de septiembre de 1981, con 
asistencia de todos los accionistas que 
representan la totalidad del capital de la 
Compañía, se acordó por unanimidad la 
reducción del capital social dé «Rofran, 
Sociedad Anónima», en 100.000.000 de pe
setas, resultando aue el capital social de 
la Compañía es de 26.000.000 de pesetas, 
como consecuencia de dicha reducción. _

Lo que se hace publico de conformi
dad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de septiembre de 1981. — El 
Administrador.—11.548-C. 1.a, 17-9-1981

CAJA INSULAR DE AHORROS 
DE GRAN'CANARIA

Convocatoria de Asamblea general 
extraordinaria

El Consejo de Administración de la 
Caja Insular de Ahorros y Monte de Pie
dad de Gran Canaria, en sesión celebra
da el día 13 de agosto del presente año, 
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 23 
en relación con el 17 de los Estatutos por 
los que se rige la Entidad, ha acordado 
convocar sesión extraordinaria de la Asam
blea general, que tendrá lugar el día 2 
de octubre de 1981, en el salón de actos 
de la Institución, situado en la calle Goya, 
número 16 (edificio del Centro de Educa
ción Especial). Monte Coello (Tarifa Alta), 
a las diecinueve horas, en primera con
vocatoria, y diecinueve horas y treinta mi
nutos, en segunda y última, con arreglo 
al siguiente

Orden del día
1. Designación, en su caso, de dos inter

ventores para- la aprobación del acta.
2. Propuesta de modificación de los Es

tatutos y Reglamento Regulador de las 
Elecciones para los Organos de Gobierno, 
de los artículos siguientes:

Estatutos:

Artículos 1 y concordantes, 8 .(aparta
do e), 12, 16 (párrafos 1 y 2), 21, 23, 25 
(apartado b), 28, 30, 31 (apartado d), 32, 
34 , 35, 37, 39 (apartados 1. 4, y 8), 42, 44, 
45, 49, 55, 63 (último párrafo), 72 (se
gundo párrafo) y disposiciones transi
torias.

Reglamento Regulador de las Elecciones 
para los Organos de Gobierno:

Artículo 22.
Las Palmas de Gran Canaria, 12 de sep

tiembre de 1081.—El Secretario, Ricardo 
García Doreste.—11.664-C.

NEUMATICOS MICHELIN 
PAGO INTERESES OBLIGACIONES 

Obligaciones 1964

A partir del próximo día 1 de octu
bre de 1981, se procederá al pago de in
tereses, contra cupón número 34 de las 
obligaciones hipotecarias emisión 1964 de 
esta Sociedad, por mediación de los si
guientes Bancos:

Español de Crédito, Guipuzcoano, San
tander, Hispano Americano, Central, Viz
caya y Confederación Española de Cajas 
de Ahorros.

Obligaciones 1967
En la misma fecha anteriormente cita

da, se procederá al pagp de intereses del 
cupón número 28 de las obligaciones hipo
tecarias emisión 1967 (series A y B) de esta 
Sociedad, encargándose de su abono la 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros.

Madrid, 11 de septiembre de- 1981.—El 
Consejo de Administración.—11.667-C.

NEUMATICOS MICHELIN 

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

Se hace público que, por sorteo cele
brado el día 11 de septiembre de 1981, ante 
el Notario de San Sebastián don José 
María Seguro Zurbano, han resultado 
amortizados los siguientes títulos:

Emisión 1964
014.001 al 015.000 195.001 al 196.000
035.001 036.000 199.001 200.000
075.001 076.000 201.001 202.000
089.COI 090.000 221.001 222.000
126.001 126.729 233.001 234.000
128.647 128.917 236.013 237.000
158.001 157.000 237.001 237.730
184.001 185.000

Emisión 1967, serie A
167.980 al 168.000 176.618 íl 177.000
169.278 169.314 179.001 179.227
170.001 171.000 181.059 182.000

Emisión 1967, serie B

210.001 al 211.000 352.001 al 352.500
225.243 225.716 352.071 353.000
232.001 233.000 360.001 360.470
245.001 246.000 379.001 380.000
248.001 249.000 417.001 418.000
257.001 258.000 421.001 422.000
260.001 261.000 422.001 423.000
263.001 264.000 427.001 428.000
264.001 265.000 431.854 432.000
274.001 275.000 435.001 435.853
278.001 279.000 441.001 441.979
286.001 287.000 445.953 448.000
291.001 292.000 449.001 449.952
301.001 302.000 449.953 449.973
307.001 307.938 449.974 450.000
309.326 309.387 477.047 478.000
309.388 310.000 480.001 481.000
310.001 311.000 482.001 482.019
318.001 310.000 491.001 492.000
320.001 320.387 492.001 493.000
337.001 338.000
Los poseedores de estos títulos podrán 

hacer efectivo su importe a'razón de 1.000 
pesetas unidad, debiendo llevar unidos los 
cupones números 35 y siguiente (emisión 
1964) y 29 y siguientes (emisión 1967, A 
y B).

El pago se efectuará por mediación de 
los siguientes Bancos: Español de (.Té- 
dito, Guipuzcoano, Santander, Hispano 
Americano, Central, Vizcaya y Confede
ración Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 14 de septiembre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—11.666-C.

HOTEL WELLJNGTON, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social (Ve- 
lázquez, 8, Madrid), el día 3 de octubre 
próximo, a las trece horas, en primera

convocatoria, y, en su caso, el día 5 de 
octubre próximo, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

1. ° Designación del nuevo Consejo de 
Administración.

2. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 14 de septiembre de 1981.—Él 

Secretario del Consejo, Enrique Cristóbal 
Llórente.—U.665-C.

VIAJES INTERNACIONAL EXPRESO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
«Viajes Internacional Expreso, S. A.», a 
la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar en Barcelona, en el Hotel Ma- 
jestic, paseo de Gracia, 70-72, el próximo 
día 8 de octubre, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, el 
día 7 de octubre, en segunda convocato
ria, en el mismo lugar y hora, para tra
tar el siguiente orden del día:

1. Aceptación de la dimisión de los 
Consejeros de la Compañía y aprobación, 
en su caso, de la gestión.

2. Nombramiento de nuevos Consejeros.
3. Ruegos y preguntas.
Barcelona, 14 de septiembre de 1981.— 

El Presidente del Consejo de Administra
ción.— 11.068-C.

FABRICACION Y DISTRIBUCION 
Dt MICROSISTEMAS, S. A. (F. D. M.)

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de la Sociedad «Fabrica
ción y Distribución de Microsistemas, So
ciedad Anónima», la convocatoria a Junta 
general extraordinaria para el dia 5 de 
octubre del corriente año, a las once (11) 
horas, en primera convocatoria, y para el 
día 8, a la misma hora, en segunda, «en 
el domicilio de Cardenal Belluga, núme
ro 8, de esta capital, con el siguiente or
den del día:

1. ° Renuncia del Secretario a su cargo 
y nombramiento del nuevo.

2. ° Transmisión de acciones del señor 
Secretario.

3. ° Transmisión de acciones de don 
Juan Manuel Revuelta Ortiz.

4. ° Análisis de la gestión del Secretario 
•éesante

5. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 14 de septiembre de 1981.—El 

Presidente, Manuel Rodríguez de Guz- 
mán.—11.674-C.

SOCIEDAD ANONIMA
PLOMOS, ESTAÑOS Y ALUMINIOS 

LAMINADOS
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 6 de octubre 
próximo, a las diez de la mañana, y en 
su caso, en segunda convocatoria, el día 
siguiente, 7 de octubre, a la misma hora, 
en el domicilio social: Gran Via. 4, 2.°, 
departamento número 16 (edificio del 
Banco Hispano Americano), en Bilbao.

El orden del día para dicha Junta será 
el siguiente único asunto:

Ampliación del capital social por capi
talización del importe del saldo. de la 
cuenta de regularización Ley 50/1977, de 
14 de noviembre, y con cargo también a 
Otras reservas de la Sociedad, sin desem
bolso por los señores accionistas, más la 
modificación consiguiente de los artícu
los 6.° y 7.° de los Estatutos sociales de 
la Compañía.

El acuerdo de esta convocatoria a Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
fue adoptado por el Consejo de Adminis
tración en la reunión celebrada el día 21 
de julio pasado.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta, los señores accionistas deberán de
positar en la Caja de la Sociedad (ofici
nas de la fábrica en La Herrera (Zalla),
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con cinco días da antelación, sus accio
nes, resguardos o certificaciones banca- 
rias de las que posean, conforme deter
mina el artículo 13 de los Estatutos.

Bilbao, 15 de septiembre de 1981—El 
Consejo de Administración.—.3 012 D.

SOCIEDAD DEL FOMENTO DE GIJON, 
SOCIEDAD ANONIMA,

EN LIQUIDACION

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 153 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas y en cum
plimiento de la obligatoria publicidad del 
acuerdo de disolución, a los efectos opor
tunos, se comunica que:

En la Junta general. extraordinaria de 
accionistas, celebrada con todos los re
quisitos legales y estatutarios el día 8 de 
agosto de 1981, se acordó por unanimidad 
absoluta de todos los socios, que repre
sentaban a la totalidad del capital social, 
la disolución de la Sociedad, que en lo 
sucesivo pasará a denominarse «Sociedad 
del Fomento de Gijón, S. A., en Liqui
dación».

Gijón, 14 de septiembre de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.605-D.

CANOA, S. A.
BARCELONA 

Valero, 10

Esta Compañía, y en méritos de lo acor
dado por la Junta general universal que 
tuvo lugar con fecha 21 de noviembre 
de 1978, procedió a la disolución y liqui
dación de la misma, acuerdo que se elevó 
a documento público el dia 13 de diciem
bre de 1978, en méritos de escritura auto
rizado por el Notario dé Barcelona don 
José Solis Lluch.

Y en cumplimiento de lo que prescribe 
el artículo 166 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se hace constar qué el 
balance de liquidación aprobado por la 
mencionada Junta es el siguiente;

Pesetas

Activo: -----------
Caja y Bancos ........................  10.997
Gastos constitución................... 289.003
Pérdidas a compensar ................. 300.997

600.997
Pasivo:

Capital ..................  ..................... 300.000
Cuentas corrientes .................... 300.997

600.997

Y para que así conste y a todos los 
efectos legales procedentes se publica el 
presente anuncio.

Barcelona, 9 de julio de 1981.—La Admi
nistración. — José María Ruigómez. — 
10.855-C.

F A I M S A

FOMENTO AHORRO INVERSIONES MOBILIÁRIAS, S. A. 

Balance de Activo y Pasivo al 31 de diciembre de 1980

ACTIVO

Cartera de valores ...........
Acciones coti

zadas .............. 1S4 313.500,10
Obligaciones 

cotizadas ' ... 4.000.407.90

laja y Bancos ......... ....................
lividendos a cobra .....................
Isudores por venta» .....................
lacienda, impuesto 1079 .........
lacienda, impuesto 1900 ... ...
IAkRJub «t r.ananciae

Pesetas

169.020.064,16

15.425.002,47
242.904,37

324,25
1.551.415,53
1.629.004,07
4.532.592.59

PASIVO Pesetas

Capital.........................
Acreedores por compras 
Agentes y Corredores
Hacienda Pública .......
Resultados del ejercicio

200.000.000,00
7.055.906,50

140.478,50
5,908,00

5.169.704,44

Total ....................... 212.401.997,44 Total 212.401.997,44

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1980

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales ...........  .......
Gastos financieros ....................
Pérdida en venta d~ títulos ... 
Resultados del "ejercicio .......

2.037.566,00
216.956,56

7.137.063,56
5:199.704,44

Renta de Cartera .....................
Beneficio en venta de títulos ... 
Ingresos financieros ...........  ...

12.980.445,51
1.607.542,07

5.302,40

Total ....................... 14.593.290,58 Total ....................... 14.593.200,58

Composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Sectores Nominal Valor
contable

Valor
31-X1M980

Acciones cotizadas;
Extractivas..........................................................
Químicas y papeleras ......................................
Mat. y construcciones ... ...................................
Automóvil...........................................................
Constructoras de obras públicas .....................
Inmobiliarias y oirás constructoras ...........
Eléctricas ............................................................
Bancos ........................................... ............... ..
Servicios comerciales ........................................
Inversión mobiliaria ........................................
Otras entidades financieras ..................... ..

3.136.750
16.274.500
7.801.000
1.380.000
5.425.500
6.446.500 

62.270.000 
11.844.275

1.5B2.000
3.927.000
1.536.000

4.047.408,77 
24.861.667,82 
15.702.441,35 

1.014.180,25 
8.923.695,09^ 
6.729.182,85 

62.003.801,08 . 
36.080.903.05 
6.102.681,15 

10.314.272,71 
3.572.916,00

2.448.225,00
9.331.536,00

11.137.250,00
1.035.000,00
4.448.910,00
3.478.520,00

38.181.705,75
28.508.747,00

332.220.00
1.057.320,00
1,023.750,00

Total acciones cotizadas ................  .......
Obligaciones cotizadas y Deuda Pública .......

121.091.525
4.912.000

184.213.566,18
4.806.407,98

102.461.183,75 
. 4.807.600,00

Totales ...................... 126.003.525 189.020.064,16 107.328.783,75

Relación individualizada de valores que superan el 5 por 100 de la Cartera

Sectores Nominal Valor
contable

Valor
81-X1Í-190O

Fecsa ............. ......................................................
Fenosa....................................................................
Banco Popular ....... .............................................

28.394.000
11.062.000
3.888.000

31.080.973,22
10.197.693,59 
10.074.5:52,d0

10.610.490 
6.243.300 

10.303.200 .

' Valencia, 13 de septiembre de 1981.—Visto bueno: El Presidente del Consejo de
Administración, Antonio Nebot Pellicer.—El Secretario, José Manuel Echevarría Martí. 
5.198-13.


